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los paebloi del A r c h i p i é k g o erigidos dr i lmente 
pagaado ra importe lo t que paedun, y gnpliendo 
pe* l o i d e n á a l o i toados de IM respect i ru 

fXesJ értUm a i di SüUmirt 4» r S í j . ) 

Se declar» texto oficial, y natenuce el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Mantia, por tamo serás 
obligatorias en su cumplimiento* 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flata para el día 10 ie Agosto 
de 1896, 

Parada: Artillería y nóm. 70.—Jefe de día, Sr. 
Uniente Coronel de Artillería, D. Ricardo Sánchez 

c i) Villar.—Imaginaria: El Comandante del 72 Don 
aiceto Gimemz Romero.—Hospital y Provisionee: 
íillería, 4 o Capitán.—Vigilancia de á pié: Artille-

2.0 Teniente.-—Vigilauoia de clases: Artillería. 
Oe órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
byor, José E. de Míchelena. 

u 
y ¡«i 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
El Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de Ha-
nda, en acuerdo de fecha 3 del actúa', ha tenido 

J lien disponer que el dia 8 de Septiembre próximo 
c.óun" lai diez en panto de su mañana, se celebre ante 
meíe Centro directivo y en la Subalterna de Cala-

mei, concierto público y simultáneo, para con-
nie ter por un trienio el lervicio de arriendo de los 

Giiii nadaros de anfión de dicha provincia, bajo el tipo 
r si i treicientos veinticuatro pesos noventa céntimos 

ij. 324'90) en progresión ascendente y con entera 
Jecióo al pliego de condiciones que se encuentra 

ai | manifiesto en el Negociado 3.o anfión de la Sec-
1 in de Impuestos indirectos. 

LBB propoiiclones se presentarán en pliegos cer
nidos estendidas en pspel del ie!Io lO.o en el des-
lé¡ ifbo del Sr. Subintendente. 
\4 Manila, 6 de Agosto de 1&96.=-E1 Subintendente. 
am 8., Ferrer. 1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continnación.) 

instancias obrantes en la Jnnta provincial de Ta-
^ ' u Bê un relación remitida por el Presidente de 

^ Junta en 24 dn Rnftro d« IftflS. 
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FueVo de 
sg^ttbresde los Interesados, 

el * " 

m S^apio Nada. 
Dcia jotera Abae'. 
^T^ettre Leonado. 
6aS?̂ verino Zabalerio. 

fumino García. 
|FKe,r?PIa Danés. 
a r ^ « a Saliendra. 

^oforoio Raes. 
Retino Gaela. 
I^fon Divina Gracia. 
^tl8go Jara, 
l ^ o Dado. 
,e8«odo Torres. 

Carrillo. 

Tayabas. 
Nombres de los interesados 

D. Toribio Dalida. 
Toribio Sarz^dias. 
Teresa Fabillar. 
Tomás Raio. 
Toribio Lucerna. 
Tomás Sofá. 
Tornas Armeo. 
Toribio Bacay. 
Teodosio Habito. 
TanNuyco. 
Timoteo Gaelan. 
Timoteo Villamater. 
Toribio Salazar. 
Tereso Avolencia. 
Timoteo Enriquez. 
Tranquilino Salazar. 
Tomás Barrera. 
Teodoro Firmalino. 
Teodoro Rata. 

D. Timoteo Enriquez. 
Tranquilino Salazar. 
Victorio Valencia. 
Víctor A coreia. 
Valentía Psgcaiinaaan. 
Victoriano Jabines. 
Víctor Llamas. 
Víctor Villadiego, 
Ventura Alandy. 
V.ctorío Cabotihan. 
Vicente Aragón. 
Víctor Va'encia. 
Vieente Subuto, 
Vi tor Doral. 
Venancio Guinto. 
Viotor Empamano. 
Victoriana Sarsadias. 
Valentín Llegado. 
Vicente Rivera. 
Vécente Talavera. 
Valentín Salazar. 
Venancio Nombutiae. 
Venancio Pabulayan. 
Víctor Abadiile. 
Valentín Labitoria. 

D. Vicente Jamione. 
Vicente Galiviaya. 
Victoriano Llorín. 
Valeria Barroia. 
Vicente Gal biane. 
Víctor Reyes. 
Valeriano Daba. 
Valerio Obispo. 
Vicenta Habito. 
Victoriano Ogerio. 
Vicenta Habito. 
Victoriano Lacallo. 
Víctor Alcoresa. 
Va enano Jabilosa. 
Vicente Ragudo. 
Vaieutio Sandoval. 
Vicente Labrador. 
Vicente Súbito. 
Vital Labitoria, 
Víctor Jamilano. 
V.centa Laberslgton. 
Zoilo Laga-
Zacarías Cabrigo. 
Zacarías Caposo. 

(Se continuará.) 

CONTADURIA DE LA DIRECCION GENERAL 
D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Negociado de reintegros. 
Por el presente, y en cumplimiento de providencia 

del Sr. Contador de Fondos locales, de 12 de Junio 
del presente ffio, se citn llama y emplaza por ter
cera vez á D. Pedro Abollo, Gobernador P. M. que 
fué de Ley te, para que en el plazo improrregabte 
de 30 dias contados, desde la publicación de eate 
edicto en la Gaceta de esta Capital, comparezca por 
si ó por medio de apoderado ante dicho Negociado 
§ recoger y contestar el pliego de cargos que se 
desprende contra él del expediente que se sigue por 
reintegro de petos 835; en la inteligencia que de 
no verificarlo a§í, se le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar. 

Manila, 12 de Junio de 1896.—El Secretario 
Eugenio Ochagavia. 1 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E| Iltmo. Sr, Director general por acuerdo de 28 
del actúa1, ha tenido á bien disponer que el dia 7 
de Septiembre próx'mo venidero á las diez de in 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general subasta pública para arrea-
dar por un trienio el arbitrio de sello y resello 
de pesas y medidas del l.er grupo de esta pro-
vi acia de Manila, bajo el tipo en progresión as
cendente de mil setecientos cuatro pesos (pfs. 1704) 
anuales ó sean de cinco mil ciento doce pesos 
(pfs. 5.112) en el trienio con entera y estricta sn-
jeción al pligo de condiciones que á continuación 
se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa nüm. 1 de la la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompafiando pre

cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 31 de Julio de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S,, Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y 
resello de pesas y medidas, arreglado á lo pre
venido en el Superior Decreto de l.o de Noviem* 
bre de 1861 inserto en ta Gaceta oúm. 239 de 
13 del mismo y demás disposiciones vigentes, 
1. a Se arrienda por el término de tres años el 

servicio de sello y resallo de pesas y medidas del 
l.er grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo^ 
en progresión ascendente de 1704 peios anuales 6 
sean 5112 pesos en el trienio. 

2. a Será obligación del contratista, mientras dura 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pe« 
sas y medidas, que don tu correspondencia al nuevo 
sistema métrico decimal, como está prevenido se ex< 
presan á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 75 » » 

Medio cavan con iguales con
diciones. . . . . . . 37 50 » 

Una ganta de madera só'ída. 3 » » 
Medía ganta id, id. . . . 1 50 » 
Una chupa id. id. . . . t 37 5 
Media chupa id. id. . . . » 18 

Metros. Centimetros. 
7112 

Milímetros. 

Una vara castellana id. id. 
Una braza 

835*9 equívs á 835'9 
. . . 1 • » 67i'8 

Una romana con su piedra correspondiente, to
das cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén de 
la Capital de Manila para que sirva de norma al 
dirimir las cuestionts que puedan promoverse 
por los compradores ó traficantes sobre ilegalidad 
de las petas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta 
el rematante será el único legítimamente autori
zado para el arreglo, corrección, sello y resello de 
las medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas públicas, cobrará si asentista los derechos 
que se expresan á continuación. 

Mililitros. Pesos Céntimos. 

Metros Centímetros 

» 
» 
> 
» 

75 
Milímetros 

835*9 equiv.s á 835'9 
» 67r8 

56 218 
37 418 
9 3l8 
9 3l8 
6 2J8 
3 

124.8 
12 4 8 

Litros. Centilitros. 

Por un cavan ó 
sea. . 75 * 

Por medio cavan. 37 50 
Por una ganta. . 3 > 
Por media ganta, 1 50 
Por una chupa. . » 37 
Por med'a chupa. * 18 

Por una vara cas
tellana ó sea. . > 

Por una braza. . 1 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondentes . » » » > 25 
5.a Al lícitador á quien por la Junta se hubiere 

adjudicado el servicio se le entregará copia, debi
damente autorizada, si la pidiese, del Superior De
creto citado de l .o de Njuierabre de 1861, para qua 
en todos los casos cumpla [exactamente lo que en 
el mismo ss previene, sin dar lugar á redamaciones 
de ninguna especie, que en caso contrarío se casti
garán conforme al grado de culpa que encierren. 
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6. a Las proposiciones se presentarán al Señor 
Presidente de la Junta en pliego cerrado, con arre 
glo al modelo adjunto, expresando con la mayor 
claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al 
pliego de la proposición se acompañará precisa
mente por separado el documento qae acredite ha^ 
ber depositado el proponente en la Caja de Depósi
tos de la Tesorería general de Hacienda ó en U 
Administración de Hacienda pública d^ la provincia 
respectiva la cantidad de pfs. 255'60 sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la propo-i 
sioión. 

7. a Si al abrirse los pliegos resaltasen dos ó 
más proposiciones igualei, conteniendo todas ellas 
la mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitac'óa ver
ba! entre los autores de las migtnas par espacio de 
de diez minutos, transcurridos los caales se adjudi
cará el servicio ai mejor postor. Bn el caso de no 
querer ios postores mejorar verbalmeota BUS postareis 
se hará la adju iicación al autor del pliego que ae 
halie serU ado coa el número ordinal más b^jo, 

8 a Con arreglo al »rt. 8,o do ¡a Instrucción 
aprobada por la Real órden de 25 de Agosto de 
1853, sobre contratos públicos, qaedan abolidas las 
mejoras dei diezmo, medio diezmo, cuarías y cuan
tas por éste órden tiendan á turbar la legítima ad
quisición de una contrata coa evidente perjuicio de 
ios intereies y conveniencia áe\ EstaJo. 

9. a Los dacameatos de depósito se devolverán 
á sus respectivos duaSos terminad i que sea la sn-
basta á escepoión del correspondiente á la prop> 
sición admitida, el cual se eadosará en el acto 
por el rematante á favor de la Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los 
diez diás sigüieates al de la adjudicación del ser 
vic'0 la fiaaza correspondiente, cuyo valor será 
igual al da un diez por ciento del importe total 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil, cuando se constituya en 
Manila, ó del Jefe de la provincia, cuando el re
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza 
deberá ser precisamente hipoteoaria y de ninguna 
manera personal, oudieado oonítUaírU ©a metáiioo 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería gene
ra l de Hacienda cuando la adjudicación se verifique 
en esta Capital y en la Admiaktraoión de Ha^ 
cienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestare en fincas, solo se admitirán 
estas por la mitad de su valor intrínseco, y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por la Ins-
pecciói general de Obras públicas, registradas s as 
escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
por el Sr. Letrado Consultor de eata Dirección ge^ 
neral. En provincias el Jefe de ella, cuidará 
bajo su única reiponsabilídid dé que las fincas qae 
se presenten para la fianza llenen camplidamente 
su objeto. Sin estas circunstancias no serán acep-
í das de ningún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así 
como las accione a del Bamn Eápiííol Filipino, 
no serán admitidas para fianza en manera algún?., 
aquellas por la poca seguridid que ofrecen, y las 
últimas por no ser trasferibles, 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
•del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852. 

12. En el término de cinco días después que 
Se hubiere notificado al coitratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligaaión coasticuyendo la fianza 
estipulada y con rennnoia de las! leyes en su favor 
para en el caso de que hubiera que proceder con
tra él, más si se resistiese á hacerse cargo del 
servicio ó se negase á otorgar la escritura 
quedará sujeto á lo que previene la Real Ins
trucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852 que á la letra es como signe:—«Cuán
do el rematante no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura ó impidiere qae este tenga efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efec
tos de esta declaración serán: Lo Que se celebre 

nuevo remate bajo igualei ccondiciones pagando 
el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo. 2.o Q ie satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Eitado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía 
de la subasta'y aun se podrá secuestrarle bleais 
Insta cubrir las respon labilidades probables, sí 
aquella no alcanzáie. No presentándose proposto!ón 
admisible para el nuevo remate se hará el serví» 
ció por cuenta déla Administración á perjuicio dal 
primer rematante. Una vez otorgada la escritura 
se devolverá al contratista el dooumento de depó
sito á no ser que este forme parte de la fianzi. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisa aente en plata ú 
oro menudo y por meses anticipados. En el caso da 
incumplimiento de este artículo, el contratista per
derá la fianza, entendiéadose su incumplimiento 
trascurridos los primeros ocho dias en que debe 
haceráe el pago adelantado de la measaalidad, 
abonando el importe la fianz» y debiendo esta 
ser repuesta por dicho contratista si coásistíesé en 
metálico, en el improrrogable término de quince 
dias, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
b jo las bases establecidas en la Regla 5.a da la 
Rsal Iistrucoión de 27 de Febrero de 1852 ciUda 
ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exíjir mayores de-* 
rechos que los marcados en la tarifa consigaeda en 
este pliego, bajo la malta da diez pesos que se le 
exijirán en el papel correspondiente por el Jefe de 
la provincia. La primera vez que el contratista í d t e 
áes ta condición pagará los diez pesos de multa, 1* 
segunda falta será cast'gad^ con cien pasos y la 
tercera con la rescisión del cmtrato bajo su res 
ponsabilidád y o^n arreglo á lo prevenido en el 
art. 5.0 de la Real Instrucción mencionada, sin per-» 
jaioio de pasar el antecedente al juzgado raspaotívo 
para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Goberna-
dortíillos y Ministros de Jastícia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Ad ainistrac'ói prestándole cuantos auxilios pue
dan neseaitar pira hacer efectiva la cobranza del 
impuesto, debiendo facilitarle el primero, u xa 
copia autorizada de estas condicloaes. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala 
fó, diere lugar á ioaposioión da multas y no las 
satisfaciese á las veinticuatro horas de ser reque« 
rido á ello, se abonarán tomando al efecto da la 
fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desdé 
el dia siguiente al e i que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefa de la provin
cia Toda dilación en este punto será en perjui
cio de los intereses del arrendador á meaos que 
causas age ñas á su voluntad y bastante á juicio 
de esta Dirección lo mo ivasen. 

18. En vista de lo preceptuado e i la Real ór
den de 18 de Octubre de 185S los representantes 
de los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato si asi conviniese á sus in-* 
tereses próvia la indemnización que marcan ias 
leyes. 

19. Ei contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá «i acaso le conviniere sub
arrendar el arbitrio, p'ro eatendióadose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que da todos los perjui
cios que por tal iubarriendo pudieraa resultar al 
arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarreodadorei quedan sujetos al 
fuero comíio por que su contrato es una obligación 
particular y de interés puramente privado. Tanto el 
contrat sta como los subarrendadores y comisionados 
que nombre, deberán proveerse de los correspon
dientes títu'os, facilitando aquel una relación nomidal 
al Jefe de la provincia, para que por su conducto 
sean solicitados. 

20. La autoridid de la proviacia, del modo 
que juzgue más conveniente y oportuno, cuidará 
de dar á este pliego de condiciones toda la pibl ic i -
dad necesjria á fi i de que nadie a'egue igaoraioia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre j 
plimiento de este contrato se resolverá por ^ 
contencioso administrativa. 

22. Los gat os de la subasta inserción en ^ 
ceta de este pWego de condiciones y los que ^ 
ginen en el otorgamiento de la escritura, asi J 
los de las copias y testimonios que sea neĉ  
sacar, s^rán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato l j 
que recaiga en él la aprobación del Exorno. 
Director general. 

24. La Administración se reserva el derechi 
prorrogar este contrato por espaoo de seU nj 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescioi] 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

Cláusula adicional. 
Si dorante el ejercicio de la contrata se apro 

por el Gobierno de S. nuevo pliego de COQ3 
oes para este servicio, se reserva la Administra 
el derecho de acordar con el contratista el | 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la nue?| 
rifa bajo !a garacíía de la esentura otorgada y j 
que correspooda, y sino resa tára acuerdo entre 
bas partes, quedará rescindido el contrato SÍQ 
el contratUta tenga dere cho á Indemnización alg 

Manila, 31 de Julio da 1896 —H:i Jefe de li% 3¿| 
de Gobarnacióo.—P. S., ántonio Verdegay. 

MODELQ DE PROPOSICION, 
Sres Presidente y Vooa7ef de la Junta de Atmond 

Don N . N. vecino de N. ofrece tomar á su a 
por el íé nrno de tres años e! arriendo d 
y resello de pesas y medidas del l.er grupo déla 
v ncia de Manda por la canfidad de . . . . . 
(pfs ) anuales, ó sean . . . (pfs. , . 
el trienio y con entera sujeción al puego de 
diciones pubücado en el oámero. . . . de Ja (ftj 
del día . . . . 

Acompaña por separado el dotíu nento que al 
dita haber deposituo en . . . . . . ía cantida 
pfs. 255'6a. 

Pecha y fiema dei licitaJor. 

fíl lltmo. Sr. Director general por acuerd 
fecha 2 i del mes próximo pasado, ha te ai 
bien disponer que el dia 27 de Agosto próij 
venidero á las diez de su mafUaa, se 
ante la Junta de Almonedas de esta Dires 
general y en la SubUteroa de la proviooii 
Pangasimn, 1.a subasta pública y simuhá iea 
arrendar por un trienio e! servicio de samínj 
de raciones á los preaos pobres de la Cárce 
blioa de esa provincia, bajo el tipo en progrt 
descendente de ocho céntimos y seis ocim 
peso (pfs. 0l08 6(.) por cada ración diaria 
tera y estricta sujeción al pliego de coadicij 
que á continuación se inserta. * 

Dicha subasta tendrá lugar e i el Salón de 
públicos del expresado Ceitro directivo sita 
casa núm 1 de la calle del Arz)bi3p3 esqui 
la plaza de Morlones en Intramuros, á las m 
punto del citado diá. Los que deseen opíarc 
referida subasta podrán presentar sus proposic 
exteadidas en papel del sello lO.o acoai 
precisamente por separado el documento de $ 
tia correspondiente. 

Manila, 4 de Agosto de 1896 —-El Jefe 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio ^er^ 

Pliego de condicione! jurídico-admlnistrativaJ1 
bado por Superior Decreto de 2 de Ago'"' 
1895, para contratar en subasta pública a-
Junta de Almonedas de esta Dirección f 
y la subalterna de la provincia, el servid 
suministro de raciones á loa presos de la ( 
pública de Pangasinan. 
1. a Se saca á subasta el servicio del 

tro de raciones á los presos de la Cárcel Ú 
de Pangasinan, bajo el tipo en progresión ^ 
dente de pf*. O'OS 6 .̂ de peso por cada rao 

2. a La duración de la contrata será f 
años coatados desde el dia en que prio01!1 
contratista á suministrar las primera i raâ l 
los presos pobres de la Cárcel de la pr " 

3. a La administración satisfará al oofltf* 
mensualnente el importe d é l a s racionesqafl, 
suministrado á los presos pobres, próWa ^ 

v 
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0 

Desaynno. 

Cnaiiáo elraüclKi 
sea carne de yaca 

cerío-

Cnanío el ranclio 
sea Ce pescaio fresco 

dación justificada que formará la Junta Inspectora 
y Administradora de la Cárcel pública de la pro
vincia. 

4. a Será obligación del contratista ó de sas 
encargados, introducir sin escusa ni protesto al 
guno en la Cárcel de la provincia, entre 5 y 6 
de la madrugada todos los dias, la ración de los 
presos pobres que allí existan, para que pueda 
proce.derse inmediatamente á confeccionar los raa^ 
chos y repartirlos en las horas de reglamento. 

5, a La ración diaria de los presos pobres de 
la Cárcel pública de Pangasinan lo compondrán los 
artículos seguientes: 

Media chopa de arroz por cadaj 
preso. 

25 gramos de Té por cada 100 
presos. 

1 kilógramo 250 gramos de t zú-
car por cada 100 preso?. 

2 cíhupas de arroz de 2 a b'ancr 
paogisinan por ead» preso, ó en eu 
def-cto ígua' cantidad de arroz 

í2.a blanco de Saigoo, limpio de po vo, 
,p»!«y, bichos ó sustancias eetrafias. 

8 onzas de carne, no pudiendo 
exceder de )a cuarta parte, éi hueso 
-̂ jue contenga. 

3 libras de sa! de cocina por 
-•cada 100 pnsoi. 

Pimienta, C'HVO, laorel y canela 
la necesaria para el condimiento 

2 chupas de arroz de las nrsmas 
«lases y cofidiciones que cuando ei 
/cancho ea de carne, 

£0 oazw de pescado fresco ó 6 de 
pescado seco por cada preso, agre 

fgando á este indistintamente y se
gún la estacón del »ño, sarapaloc,' 
tomste, rábanos, camiae, guayabas 
santol, brotes tiernos de camote, 
amargoso, cancung y v nagre er 
cantidad aufiesente para un buen 

/guiso del paíí. 
3 chupas de arroz de las mismar 

•«'aaes y condiciones que cuando e' 
rancho es de carne. 

6 ocz^s de lentejas, moogo seco) 
6 hftbichueias secas del paí?, agre- Sea 18 ptlje 
gando en todo caso, camarones, can 
grpjns, calabaza y manteca en can 
tidad suficiente. 

El contratista suministrará asimismo la lefU ne' 
«esaria á la condimentación de los ranchos. 

Loa Dcmingos se sum nistrará rancho de carne 
de vaca. 

Loa Lúnes, Víórnes y dias de la Semana «santa, 
el rancho será de pescado. 

Los Mártes y Juóves, rancho de carne de cerdo. 
Los M,érco'es y Sobados, rancho de potaje. 
6 a Bl contratista queda cb^gado á reponer in-

ínedia'ameníe todas las raciones de carne, 6 pes 
cado, arnz 6 menestras que se rechicen por mala 
calidad en el acto de la entrega, en la inteMgen» 
«ja que de no hacerlo afí se procederá á sa aiqui-
sición por su cuenta. 

7 a Si el contratista no cumpliese con las con-
dkvoDes aquí estipuladas y entregase, á pesar de 
3«8 amonestaciones que se le dirijan, los artículos 
de mala calidad podrá imponérsele por el Gober-
fcsdor de la provincia á propuesta del Vocal de 
*urno de la Janta de Cárceles, la multa de pesos 
5 á pfs 50. dando ¡umediata cuenta á la Dirección 
SJneral de Administración civil. 

^ a El contratista garantizará el contrato con 
fianza equivalente al d <?z por ciento de pesos 

l l*3 66 que se calculan importará este servicio du-
*aQte log aflog de ia contrata, la cual deberá pres-
ar en metálico 6 en valorre autorizados al efecto. 

9.a Cuando por incumplimiento del contratista el 
^uiioijtro de raciones te hega por administración, 

todo 6 parte de la fianza, quedará obligado á 
*ePOQerla en el p azo de 15 días, trascurrido el 

u«8in haberlo hecho se dará por rescindida la con-
vaía ^ perjuicio del rematante y con los efectos pre-

eoidoi en el art. 5.o del Real Decreto de 27 de 
Obrero de 1852. 

MQ El contratista no tendrá derecho á que se le 
r6ae por la Administración ninguna remuneración 

Cnanío el raaclio 

por calamidades pübicas como pestes, hambres, es-
cacez de numerario, terremotos, ioaudacionei, incen 
dios y otros casos fortuitos; pues no se le admitirá 
ningún recurso que presente dirijido á este fin. 

11. El contratista es la persona legal y direc
tamente obligada al cumplimiento de este contrato, 
no obstante podrá si así conviiiere á su? intereses 
subarrendar el servicio, pero ente idiéadoíe siempre, 
que la Administración, no contrae compromiso al
guno con los eubarrentadarios y que de todos los 
perjaicios que por tal subarriendo pudiera resu tar 
al servicio, será responsable óiico y directamente 
el contratista, L^s subarrendadores quedan sujetos 
al fuero comúo, porque la Administración considera 
su contrato como una obl'gación particular y de 
ioteréí puramente privado. E( contratista en el caso 
do entregar el servio o á subarrendatariof, dará 
cut-nta inmediatamente al jefe de la provincia y so
licitará el respectivo título de que deberá estar in
vestido. 

12. Serán de cuenta del contratista los gastos 
que se irroguen en la estensión de la escritura que 
dent o de los di(z dias hábiles s guientes al en que 
se notifique 'a aprobación del remate hecho á tu 
favor, debeiá otorgar para garantir el contrato, así 
como ios que ocasionare ia saca de ia primera cop a 
que deberá fici'itur á ia Dirección para los efectos 
que procedan, como también los derechos del Nota
rio y prfgenero, y los que originen por una sola 
vez la inserción de este pliego y del anuncio de la 
subasta en la Gaceta oficial de esta capital, 

13 En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que loa herede
ros ofrezcan cumplir las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura co
rrespondiente. 

14. L i Administración sa reserva el derecho da 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si así conv niere á sus ínteres, ó de rescindirle pré-
via la indemnización que marcan las leyes 

15. Cuando el rematante no cumpliese ias con
diciones de la escritura ó impidiese qua ei otorga 
miento se Heve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 12, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tengt lugar, te celebrará oaevo 
remate, bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la dtferenc'a que resulte y satisfaciendo 
al Estado los perjuicios que le hubiere ocasionado 
la demora en el servicio. 

Si la garantía no a'canz'se á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán bienes hasta cubrir 
el importe probable de e.los. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, sa hará el servicio por ad 
miniitración, á perjuicio del primer rematante. 

16. Pora ser admitido como licitador es circuns
tancia precisa haber constituido al efecto en la 0*ja 
de Depósitos la cantidad de pfs. 611 83 4[ 5 p § 
del tipo flj*do para abrir postura, debiendo unirse 
á la proposición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo chino ó extranjero do
miciliado no excluye el derecho de licitar en este 
contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr, Presidenta 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, fatendidas en papel dése lo lO.o firmadut 
y bajo la fórmula qua se le doe gaa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la corres* 
pendiente cédula personal. 

19. A' plifgo cerrado deberá acompafiarse el do
cumento de depósito de que habla la condic.^n 16. 

20. No se admitirá proposión que altere 6 mo
difique el presente pliego de coodioaes, á excepción 
del art. l .o en lo relativo al tipo en progresión des 
cendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los con
tratos de esta especie, no se someterán á juicio ar-
b tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la vía contencioso administrativa que 
señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal por diez minutos entre los autores de 
aquellas, a judicándose al que mejore m^s su pro
puesta. En el caso de no querer mejorar ninguno 
de los que hicieron las proposiciones más ventajosas 
que resultaron iguales, se hará ia adjudicación «a ¡ 

favor de aquel cuyo pliego tenga el ñámero <¡t&U 
nal menor. 

Zó. Finahcada la subasta, el Presidente exj i rá 
del rematante que endose en el acto á favor de !« 
Direcctón y con la aplicación oportuna el documenta 
del depósito para licitar, el cual no se cancelaré 
hasta tanto que se apruebe el contrato á iatísfacción 
de la Dirección gen'/ral de Administración civil. L o r 
demás documentos de depósito serán, devueltos 3 * 
demora á sus interesados. 

Manila, 4 de Agosto de 1896.—El Jefa d© la Seo 
cón de Gobernaeióa.—P. S, Antóríio Verdeg>7-

-aás tcífifi? tooo:) sfc fJhm ec O'íiií «hau ̂ c-I 
MODELO DE PROPOSICION 

Excmo Sr Presidente de la Junta de A1mmedas 
Don N N. vecino de N. ofrece to-nir á su carg i 

por el término de tres años, la contrata del sumi
nistro de raciones á los presos pobres de la Cárcel 
páblica de la proTinca de" por la 1*NÍ-
tidad de pfs. . . . , por cada rae ón diaria y e m 
enterac sujeción al p'iego de' condiciones pablic», 
en el núm. . . . de la ^aoeía dei dia . , de . ^ . • 
de 189. . , de que me he eníorado debidamente^ 

Acompaño por separado el documento que acroá tfe 
haber depositado en la Caja de Depósitos la 
tidad de pfs 

Feclia y ÍIFBML 

EL INTENDENTE MILITAR DE ESTE DISTRITO. 
Hace saber: Que en virtud de lo dispuesto p i 

el. Excmo. Sr. Capitán Greneral de elle D stríto 
28 del mee último y con arreg'o á las preteriprá^ 
nes del R glamento de Contratación de 18 de ivt JfSf 
de 1881 y demás Órdenes vigentes, ge abre cm-
coínvocatoria de proposicioáet particslapes ai ot>| (CÍ 
de contratar por dos años el aceite de coco y V '/Í « 
da esperma necesarios para el suministro á las f a r r 

eas de este Ejército en los puntos y es las cantid'ix 
des aproximadas que se detallan á ceotínnac 
cuyo acto tendrá lugar en los estrados de est?* ta* 
tendencia á las diez de la mañana del día 20 dar 
Agosto actual ante el Tribunal de subasta, y c«.a,. 
sujeción al pliego de condiciones y precios limito* 
que se hallan de manifiesto en el Negociado 3.o (£& 
la Sección Interventora de la mencionada Dapea-r 
dencia todos los diae no feriadot. 

Las proposiciones se extenderán en §apel del s¿í ^ 
lO.o y será circunstancia precisa que el proponaute. 
acredite su aptitud legal para cootratar por naedf<tt 
de la cédula personal y que cada proposición a« 
ajuste al modelo que se inserta al ánal de 
anuncio. 

Manila, 6 de Agosto de 1 8 9 6 . « P . A.—El Subí 
tendente M litar, Federico Pérez Cabrero. 

FACTORIAS 

Manila. 
Oavite. 
Zimboaogi. 
OoUabato, 
Joló. 
Puerto Princesa. 
Parang-Parang. 
Tukuran. 
Miiamis. 
Digan. 

— • — i 1 

Cantidad aproximada q^m,-
podrá necesitaree en tos 

dos afios. 
Aceite de coco 

Litros Mlts. 

Tofal 

88082 
8529 
9073 

16420 
20868 
8079 

19Í06 
4118 
5162 

39503 

Velas de espertn» 

582 
240 
220 
760 
100 
600 
610 
250 

040 
2IH942I 402 

1847 
66 

196 
416 

309 
170 

81 
173 
418 

3815 f 
31® 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T. Tecino de. , . habitante ea fa cŝ 'es 

de n6m . . . enterado deí anunció, pUegó 
de condiciones y precios límites para contratar por 
dos años, el suministro de aceite de coco y velas 
de esperma necesarios á las fuereat de este Ejército, 
se compromete á hacer dicho suministro (Ó solo el 
del aceite de coco ó velas de esperma) eu ias plasa* 
qae é continuación se expresan, coa sujectéa al t x -
presado pliego y á los precios siguientes; 

En Manila* 
Por cada litro de aceite d 

céatimoa de paso en letra. 
Por cada fcilógramo dé'Velas de experma. 

tantos 
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tantos id . de id. en id. 
Bn Cavile. 

FDr cada litro de aceue de coco» tantos cén
timos de peso en letra. 

Por cada idl¿gramo de velas de esperma, 
tintos id. de id. en id. 

En Zamboanga. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cén

timos de peso en letra. 
Por cada kitógramo de reías de esperma, 

tantos id. de id. en id. 
E n Ooitabato. 

Pür cada litro de aceite de coco, tantos cén
timos de peso en letra. . » • 

Por cada kilógramo de velas de esperma, 
tantos id, de id- en id. , » » 

E n Joló. 
Por oída litro de aceite de coco» tantos cén

timos de peso en letra. . » » 
Por cada küógramo de velas de esperma. 

tantas id . de id. en id. . » > 
En Puerto Princesa. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cén
timos de peso en letra. • » > 

For cada knégramo de velas de esperma, 
tantos id. de id. en id. . » • 

E n Parang Parang, 
iPor cada litro de aceiie de coco, tantos cén

timos de p^so en letra. . » » 
~Por cada küógramo de velas de esperma, 

tantos id. de id. en id. » 
E n Tuhuran. 

Per cada litro de aceite de coco, tantos céa« 
times de peso en letra. . > » 

.Pi>r cada kiiógrumo de velas de esperma, 
tantos id. de id. en id . . • > 

En Misamis, 
IPor cada litro de aceito de cocô , tantos cén

timos de peso en letra. . » > 
Por cada kilógramo de velas de esperma, 

tantea id . de id. en id. . > » 
E n Iligcmí 

l?or cada litro de aceite de coco» tantos cén» 
timos de peso en letra. , » » 

Por cada küógramo de velas de esperma, 
tantos id. de id. en id. . > » 

Feoba y firma del proponente. 2 

£) o Cirilo Ganut, Capitán musicipal y comisionado es
pecial de apremio contra los Cabezas rezagados de 
este pocHo de Victo l« provincia de Tatlac ttc. 

Eo viitud de lo acordado de r»ta fecha y ¿e con-
i tmidid cen lo cispLestc per t i S-. Admicistrador de 
.Hscienda de e$Ja prtviiei?, se saca á 2.a subasta les 
hitots esbargades del difocto esc-Cabeza de barargay 
D. Esteban Bigcr y de so fiador taoobien difunto den 
Teodoro Raíz, con la iffcaja de 5 ( g de sus respec
tivos s vahíos antcrioies en el día iúncb 24 de) actual 
á les diez en punto de so mí faca en les Salones 
^útliccs de este Tritutal, tafo el tipo que cada uro 

?ae e.vptesaiá» á ccntmoscléo y en prrgrcsidn atcec-
det te los qae teién ddjidicid a á favor del mejer 
pestor qae preieatare, sdvittieodo de qis so se ad» 
anitiiá poster a/gmo sin que cubra la tcicera parte de 
si s i» por tes. 

¿Unes ¿el ex-Ctl'Cza d£ l(Ltar\%ay* Pesos C.s 
Uoa casa completamente destrozada y casi 

i habitable compuesta de cífia y cogoo coa 
su cerresposdiente solar situada en el sitio Le-» 
yante de cita población que linda al N( rte 
cea el de D» Pablo y Olegifio Rigo% al Súr 
con al de Aoast&cio Galope, y Domirgo Bik* 

;jie?5 al E'te con el de Pedro Ancheta y Exe-
qcirí Patricio y al Oeste con el de Severino 
Cafe pía sembrado en en pono de ct fia espina 
diiccstado los 5 pg de su avaluó acterior. . i^so 

Seis haiigues de maderaa disco otado los 5 p § 
su avaluó aitíricr. . I ^ J 

Bienes dd úadoT 
Tsa casa compuesta de materiales ligeros 

con fcarigots de ma tras con so correspondiente 
solar qae linda al Norte cea la caite Ailonzo ai 
Súr coa el se lar de Cecilio de Qjzmar» al 
l£<te coa el de Baldoaero y D. Mariano GJ* 
malinda y al Oeste con la caile Gerona dis-
cQntade los 5 pg de 10 avaluó anterior. . 5950 

Tctal. . . 75 45 

* Dado ca el Tribnral manicSpal de Victoria á 4 de 
«Agcito de 1S96.—El Capitán raoelcipal, Cirilo Ganut. 

Edictos 
Don J o s é M . Sánchez Ver* Juez de Paz en propiedad del Distrito 

de Binondo etc. 
Por el presente se cita llama y emplaza al chino ausente Jao-

Tiangco vecino que fué de la calle de Camba de este arrabal cuyas 
demás circunstancias personales se ignora para que en el término de 
9 dias contados desde la inserción del presente edicto en la Gaceta 
oficial de esta Capital comparezca en este j uzgado de Paz sito en la 
calle de Meieic n ü m . i á fin de celebrar juicio verbal de falta que 
se signe entre el mismo y la ausente Andrea Pantcja sobre maltrato 
de obra y lesiones apercibido que de no hacerlo dentro del citado 
término se susUnciatá dicho juicio en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios consiguientes 

Dado en Manila y Binondo á 7 de Agosto de 1896 —José M. San-
ches V c r a . = P o r mandado del Sr. Juez., Apo.onio Sequera. 

Por providencia del Sr. Juez de i . a instancia del distrito de 
Binondo dictada en la causa núm. 6565 seguida en este juzgado 
por el delito de hurto se ciia Ib ma y fmplsza al procesado León de 
los Reyes de 16 años de edad de oficio criado Boltero natural y ve
cino que fué del pueblo de Pineda para que en el término de 9 dias 
contados desde la publicación de este edicto comparezca al juzgado 
para los efectos que procedan en la expresada causa apercibido que 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar, 
i Binondo 6 de Agosto de I 8 9 6 . — F . Cañete. 

Por providencia del Sr. Juez de i . a instancia de Binondo 
dictada en la causa núm. 57 que se ii struye contra Ambrosio Artica 
por hurto se cita llama y emplaza á los testigos llamados Froi lán 
y Mauricio vecinos que fueron del barrio de Aguila de Tondo para 
que en el término de 9 dias contados desde la publicación de este 
edicto comparezcan al Juzgado á prestar d«claración en la mencionada 
causa apercibidos que de no hacerlo les pararán los perjuicios que 
en derecho hnbiere lagar. 

Binondo 7 de Agosto de 1896.—F. Cíñate . 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia del Distrito de B i 
nondo dictada en las actuaciones que instruyo se cita llama y emplaza 
á Francisco Igual y Bartolomé, indio soltero de 23 años de edad 
de oficio zapatero natural del arrabal de Binondo vecino que fué 
del sitio de Sulucan del arrabal de Santa Cruz á fin de que por el 
término de 9 dias comparezca en este Juzgado apercibido que de no 
hacerlo del expresado término le pararán los perjuicios que en de -
lecho hubiere lugar. 

Binondo 7 de Agosto de 1896,—F. Cañete. 

Don Luis Cubero y Rojas Gobernador P. M. de este Distrito y en 
funciones de Juez de i ,a instancia que de serlo y estar en el actual 
ejercicio de sus funciones judiciales, el infrascrito Escribano de ac

tuaciones da fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Pedro David cuyas 

demás circunstancias personales se ignoran para que en el término de 
30 dias contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila, se presente en e t̂e juzgado á formular sus descarge s 
en la que aparece como procesado en la eausa núm. 98 seguida 
contra el mismo y otros por robo apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro del término señalado Be procederá á lo que en derecho hubiere 
lugar 

Dado en Masbate á 2 de Julio de i 8 9 6 . = L u i s Cubero.— 
Por mandado de su S r í a , Narciso Guevara. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Mariano (a) 
Boroy cujas demás ciicumtanciaB personales se ignoran para que en 
el término de 30 dias contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado á formular 
sus descargos en Ja que aparece como procesado en la causa n ú 
mero r o í contra Romualdo Fonteiara y otros por asalto y robo, 
apercibiéndole que de no hacerlo dentro del término señalado se 
procederá á lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Masbaste á 2 de Julio de 1896.—Luis Cubero.^Por 
mandado de su Sría., Narciso Guevara. 

Don Antonio López Oliva Juez de x.a instancia de esta provincia 
de Pangasinan. 

Por el presente cito llamo y emplazo al nifio desaparecido Fran
cisco Castro escuela de unos 14 efios de edad natural y vecino de 
Bimaley de estatura baja cuerpo delgado pelo ceji s y ojos negros 
color trigutño nariz ch ta boca y orejas regulares Criado de D Fran
cisco Sisen vecino de Sta. Maria de esta provincia para que en el 
término de 9 dias á ct ntar det-de la publicación del presente edicto 
en la Gacela de Manila ae presente en este juzgado para prestar 
declaración en la causa núm. 1S1 del año 1896 por el delito de 
detención ilegal apercibido que de no venfiearlo se le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipgayen á 13 de Julio de 1896.—Antonio L . Ol iva .— 
Por mandado de su Sría., L e ó n Olea, Catahno Vergara. 

Por el presente cito l l í m o y emplazo á la desaparecida Juana S i 
guen india eoltera de unos 16 años de edad natural y vecino de San 
Car'os del barangay de D . Francisco Valdes de estatura y cuerpo 
regulares pelo cejas y ojos negros color moreno picado de viruelas en 
la cara é hija N . de Leogarda Siguen ya difunta para que en el 
término de 9 dias á contar desde ia publicación del presente en la 
Gacete de Manila comparezca en este juzgado para prestar declaración 
en la causa núm. 173 del año i f g ó apercibido quede no verificarlo 
se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 13 de Julio de 1896.— Anionio L . Oliva.•= 
Por mandado de su Sría., León Olea, C-tallno Vergara. 

Don Raymundo Me'Iiza y Angulo Juez de i .a instancia en propiedad 
de esta ptovincia que de estar en pleno ejercicio de sus funciones 
yo el presente Escribano doy fé. 
Hago saber que en este juzgado y en la escribanía del infrascrito 

Escribano pende un expediente de dominio promovido por el Procu
rador D T o m á s Bartolomé en representación de D . J c s é Moreno 
Lacalle de un terreno dedicado á labor y pastos enclavado en el 
barrio denominado antiguamente de Tártaro y hoy de Sibul juris
dicción del pueblo de 8. Miguel de Mayumo del que dista 12 k i l ó 
metros correspondiente á la provincia de Bulacan y á la demarcación 
dd Registro de la prepiedad del mismo nombre liada por el Norte 

con las tierras de D . Gregorio David D . Regino Pengson y Dofi* 
Ambrocia Pengson, por el Súr Con el Estero denominado Dabruia-
bul por el Este con los montes del Tártaro ó Sibul y por el Oeste, 
con terrenos de D . Pablo O r l a o . D. Jorge David y D . Gregorio. 
David mide este terreno una extención superficial aproximada de IOOÍ. 
quiñones ó sean 270 hectáreas 95 áreas y 85 centiáreas por el presente, 
se convoca á las partes á quienes puedan perjudicar la inscripcióit 
solicitada por el interesado para que camparezcan en este juzgado, 
en el término de 180 dias á alegar su derecho. 
J Dado en Bulacáo á 3 de Agosto de 1896 Raymundo MeUiza At^. . 
guio.—Por mandado de su Sría., Antonio Caarg. 3 

Don Rafael Domínguez y García, Capitán de Infantería y Juez ins-, 
tructor de la Capitanía general de Filipinas y de la causa seguid^ 
contra el paisano Flavii.no Ramírez Manuel, acusado del delito 
de lesiones menos graves. 

Ignorándose el paradero del paisano Flaviano Ramírez Manuel^ 
hijo de Grabiel y de Francisca, natural de Sta. María provincia do 
de llocos Súr, de 30 años de edad y estado soltero, residente ea ¡ra> 
pueblos de Cuyapo y Rosales de la provincia de Nueva Ecija del; 
Boragay núm. 33 del primero de los pueblos y cuyos señas parv 
ticuiares se ignoran 

Usando de la juriidicción que me concede el Código de justicia 
militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Flaviano. 
Ramírez Manuel, para que en el término de 30 dias á contar desde: 
la fecha que se publique en la Gaceta de Manila, se presente eu 
este Juzgado, cito en la calle de S José núm. 5 (Intramuros) Ma
nila, 'á fin de que pueda responder á los cargos que le resultan^, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sino comparece en dicha, 
plazo siguiéndole el perjuicio que halla lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey Cq. D . g.) exhorto y r e 
quiero á toda» lus autoridades tanto civi es como militares y á lofc 
agentes de ¡a policía judicial y Pedánea, para que practiquen act iva, 
diligencias en busca del referido individuo, que de ser habido lo re-, 
mitán en calidad de preso con las seguridades convenientes á la., 
cárcel pública de Bilibid de esta Capital, y á mi d i s p o s i c ó n pues, 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila, á 1.0 de Agosto de 1896. — E l Juez ¡nstructors 
Rafael Domínguez . 

Don Faustino Ovide y González, 2.0 Teniente del Regimiento de 
Línea Joló núm. 73 y Juez instructor del expediente instruido pot 
la falta grave de primera deserción contra el soldado del Regi-. 
miento de Línea Provisional núm, 2 Tomás Oacallos Fabifin. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y emp'szo al soldado que.-

fué de este Regimiento Tomás Dacallos Fabián, h jo de Felipe y dâ  
Juana natural de Cabelga de 21 tfios de edad cuyas señas soa, 
pelo negro cejas al pelo ojos idem nariz chata barba lampiña beca: 
regular color moreno sefias particulares cuerpo de'gado carilargo 
y con dos cicatrices de fuego de San Antonio en el carrillo de> 
recho para que en el término de so dias contados desde la pu--
bl ictc ión de esta requisitoria en la Gaceta oficinl de Manila>. 
comparezca en la Comandancia militar de Iligan y á mi disposición 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente que
de órden superior instruyo bajo apercibimiento que si no com-. 
pareciese en el término s< ñalado será declarado rebelde. 

K su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.i exhorto y re--
quiero a todas las autoridades tanto civiles como militares para que 
practiquen activas dil gencas en busca del referido Tomás Dacailos y 
en caso d : ser habido lo remitan en clase de p eso á^la Comandan--
cia militar de Itigan y á mi disposición. 

Iligan 13 de Julio de 1896.—Faustino Ovide. 

Don José Ziyas Claro» 1 er Teniente de 22.0 Tercio de la Guardia:, 
civil y Juez instructor de causas del mismo. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Fiancisc* 
Pasajero Pareja, indio natural del pueblo de Mina provincia da 
Iloilo hijo de Marcelino y de Martinft de 31 años de edad casada-
con Justa Escribir Pajera de oficio labrador cuyas señas personales 
son las siguientes estatura baja palo cejas negros nariz chata boca 
regular barba nada color moreno señas particulares ninguna parí 
que en el preciso término de 30 contados desde la publicación d»/ 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en este Juzgado. 
Militar sito en la casa Cuartel de la Guardia Civi l de este pueblo 
á mi disposición para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otros se sigue por el delito de robo 
en cuadrilla y detención ilegal habiéndose ausentado estando en 
libertad provisional bajo apcre.bimiento de que sino comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Francisco Pasajero Pareja y en caso de ser habido lo re* 
mitán «n clase de preso con las seguridades convenientes al cuartel 
de Janinay de esta provincia de Iloilo y á mi disposición pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este dia, 

Janinay 12 de Junio de 1896.—José Zayas. 

Don Juan Catdó y Sangüesa, primer Teniente del Regimiento d* 
Línea Mindanao n ú m . 71 y Juez instructor de la sumaria iaetud* 
contra el corneta de la 5.a Compañía de este Regimiento Gir ad) 
Geranda RaSadlño por la falta grava de primera dése c ón. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al corneta it 
la 5.a Compañía de este Regimiento do Línea Mindanao núm. 71 
Ciríaco Geranda Rasadifio hijo de Bernardino y de Ignacia natural 
de Dolan provincia de Samar y cuyas señas particulares son los si»-
guientes pelo negro, cejas id., ojos id., nariz chata, barba ningún», 
boca regular, color moreno, y de 1 metro 618 milímetros de estatura 
para que en el preciso lérnrno de 30 contados desde la publicación 
de esta reqiisitoria en la Gaceta oficial de ManiU comparezca en ^ 
cuartel de e ta 1c calidad á mi disposición para responder á los cargo' 
que le resulten en la causa que se le instruye por la falta grave 
primera deserción, teniendo entendido que de no comparecer en e' 
plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio que hay* 
lugar. 

A su vez en nombre S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto y requie'" 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de p0' 
licia judicial para qua practique activas diligencias en busca ^ 
referido procesado y en caso de ser habido lo remitan en claŝ  
de preso con laa seguridades convenientes al calabozo de este cuarte 
á mi disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de este d'a' 

Dado en Cottabato á 11 de Julio de 1896.—Juan Cardó. 
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